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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”

ACTA No.051 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL 18 DE ABRIL DE
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Periodo de sesiones ordinarias
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MESA DIRECTIVA
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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO

Asistentes

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
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PRESIDENTE: muy buenos días honorables concejales
Bienvenidos a la plenaria del día de hoy martes 18 de abril
de 2023 señor secretario iniciamos con el llamado a lista.

SECRETARIO: Sí señor presidente, buenos días señor
presidente, buenos días a todos los honorables concejales y
asistentes a la plenaria del día de hoy primer llamado a
lista

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN, buenos días presente,

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, muy buenos días para usted
señor secretario para los honorables concejales a todo el
equipo de planta del Concejo unidades de apoyo presentes
señor secretario

JAVIER AYALA MORENO presente secretario,

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES,

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, presente,

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, secretario muy buenos días
Saludo para los compañeros para todos presente,

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA, Buenos días señor
secretario a los compañeros presentes,

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, Buenos días señor secretario
un saludo especial para usted para la mesa directiva para
mis compañeros para la Policía Nacional y para todas las
personas que nos acompañan el día de hoy también saludar a
usted concejal Chumi, y a usted concejal Javier Ayala que
están hoy en la mesa directiva

CRISTIAN REYES presente señor secretario Buenos días para
todos Dios los bendiga,

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente secretario,

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, muy buenos días para todos
presentes señor secretario,

NELSON MANTILLA BLANCO, Buen día saludar a los corporados,
hoy en el nuevo cambio de look de marinita Arévalo
felicitaciones concejala presente señor secretario,

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente,
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente,

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ, presente señor secretario acá en la
plenaria del Concejo Bucaramanga,

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES, muy buenos días
secretario, tito Alberto Rangel arias, presente,

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Buenos días, buenos días
presente,

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, muy buenos días para todos
presente desde el recinto,

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, secretario muy buenos
días presente, señor secretario

CARLOS BARAJAS Buenos días presidente para usted secretario,
Wilmar buenos días, Le agradezco registrarme asistencia de
forma virtual ya pronto en el recinto, se registra la
asistencia del honorable concejal, Carlos Andrés Barajas
Herreño, gracias secretario, señor presidente le informo que
el primer llamado lista lo han contestado 19 honorables
concejales existiendo cuórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: listo secretario, 19 concejales reportaron
asistencia entonces existiendo cuórum decisorio y
deliberatorio démosle lectura al orden del día por favor.

SECRETARIO: orden del día primero llamada lista y
verificación del quórum segundo lectura discusión y
aprobación del orden del día tercero himno de la ciudad de
Bucaramanga cuarto tema estudio en segundo debate proyecto
de acuerdo número 015 del 30 de marzo del 2023 por medio del
cual se adiciona por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023 sección bomberos de
Bucaramanga quinto lectura documentos y comunicaciones sexto
proposiciones asuntos varios Bucaramanga fecha martes 18 de
abril del 2023 lugar en el salón de plenaria Luis Carlos
galán Sarmiento del concejal del Consejo municipal de
Bucaramanga hora 9 a.m. firmado por el presidente del
honorable concejal Javier Ayala Moreno y el secretario
general Wilmar Alfonso Palacio verano ha sido leído el orden
del día del señor presidente.
PRESIDENTE: aprueban el orden del día los honorables
concejales.

SECRETARIO: han sido aprobado el orden del día señor
presidente.
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PRESIDENTE: continúe secretario.

SECRETARIO: tercer punto himno de la ciudad de Bucaramanga

HIMNO DE BUCARAMANGA

PRESIDENTE: damos la bienvenida a la doctora Elisa, nuestra
directora de bomberos su equipo de trabajo bienvenida señor
secretario continuamos con el orden del día por favor.

PRESIDENTE: orden del día cuarto punto tema estudio segundo
debate proyecto de acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023 por
medio del cual se adiciona el presupuesto general de rentas
y gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia
fiscal 2023 sección bomberos de Bucaramanga.

PRESIDENTE: señor secretario está el ponente de este
importante proyecto.

SECRETARIO: Sí señor presidente el ponente este proyecto es
el honorable concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar quién se
encuentra presente en el recinto.

PRESIDENTE: y está presente la administración municipal.

SECRETARIO: Sí señor presidente le informo que para este
importante proyecto se citó a la directora de bomberos
también al secretario de Hacienda y al secretario jurídico
del municipio en este momento se encuentra la directora de
bomberos presente y el secretario de Hacienda está conectado
virtualmente también.

PRESIDENTE: listo muy bien entonces empecemos la lectura a
la ponencia el informe de gestión el informe de comisión a
la constancia démosle lectura por favor.
SECRETARIO: presidente para una moción.

PRESIDENTE: señor concejal tiene la palabra.

INTERVENCION DEL H.C. LUIS AVILA: Gracias presidente Es que
ayer cuando estábamos en el debate del proyecto estaba
citado el jurídico y no vino y hoy está también citado y
tampoco vino entonces pues es como preguntar qué pasa ahí.

PRESIDENTE: Bueno ya que hay esa inquietud de parte suya
vamos a dar un receso de 5 minutos para que el secretario lo
llame y se conecte o baje una de las dos cosas listo.

PRESIDENTE: De todo un representante de la secretaría
jurídica señor secretario hagamos verificación del quórum.
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SECRETARIO: verificación, verificación del quórum,

MARINA JESÚS ARÉVALO DURAN, presente,
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Castelblanco presente,
JAVIER AYALA MORENO PRESENTE,
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES presente,
CARLOS ANDRÉS BARAJAS CERREÑO, presente señor secretario,
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ presente,
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA presente secretario,
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA presente señor secretario,
ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES presente señor secretario,
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES,
LEONARDO MANCILLA ÁVILA,
NELSON MANTILLA BLANCO,
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA presente,
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS presente,
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ presente señor secretario,
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS presente,
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO presente,
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR presente secretario,
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO presente,
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES presente señor secretario,

Señor presidente le informo que el llamado alista lo han
contestado 17 honorables concejales existiendo cuórum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: listo existiendo cuórum decisorio y
deliberatorio continuemos con el orden del día secretario
por favor.

SECRETARIO: señor presidente estamos en el cuarto punto del
orden del día tema estudio en segundo debate proyecto de
acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023 por medio del cual se
adiciona el presupuesto general de renta de gastos del
municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023 sección
bomberos de Bucaramanga.

PRESIDENTE: listo señor secretario démosle lectura a la
ponencia y el informe de comisión y a la constancia por
favor.

SECRETARIO: señor presidente le informó que la constancia de
la comisión primera de aprobación el informe de comisión y
la ponencia de este importante proyecto 015 del 2023 está
publicada y fue publicada en la página web de conformidad
con el reglamento procedo a dar lectura a la constancia.
comisión primera comisión de Hacienda y Crédito Público
constancia de aprobación en primer debate el suscrito
secretario de la comisión primera de acción de Crédito
Público el honorable consejo Bucaramanga hace costar que el
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estudio en primer debate del proyecto de acuerdo número 015
del 30 de marzo del 2023 por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de renta y gastos del municipio
Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023 sección bomberos de
Bucaramanga fue aprobado el original del proyecto de acuerdo
como se registra en el acta número 05 realizada el 13 de
abril del 2023 virtualmente según resoluciones 111 del 2022
del Consejo municipal de Bucaramanga firmado por el
secretario Carlos Humberto Santos Torres informe de comisión
la comisión primero comisión de Hacienda y Crédito Público
de honorable consejo Bucaramanga informa la plenaria que en
reunión efectuada el día 13 de marzo del 2023 siendo las 5
de la tarde fueron citados los concejales de la comisión
primera por la página web del Consejo resoluciones 116 del
2022 del Consejo para el estudio en primer debate del
proyecto de acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023 por medio
del cual se adiciona el presupuesto general de renta de
gastos del municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal
2023 sección bomberos de Bucaramanga que para el estudio del
precitado proyecto de acuerdo asistieron virtualmente los
concejales miembros de la comisión primero comisión de
Hacienda y Crédito Público con voz y voto Marina de Jesús
Arévalo Durán Luisa Fernanda Ballesteros cañizales Carlos
Andrés Barajas serreño Luis Fernando Castañeda Pradilla
Francisco Javier González Gamboa Tito Alberto Rangel Arias
Cristian Andrés Reyes Aguilar Igualmente los funcionarios
citados por la comisión primera de la Administración
Henderson Fabián y Robles secretario de Hacienda, adrián
Ignacio González Jaime secretario jurídico encargado del
municipio Yelitza oliveros Ramírez directora de bomberos de
Bucaramanga El presidente de la comisión solicita al
secretario de la comisión hacer el llamado a lista verificar
el cuórum realizado el primer llamado lista y verificación
del cuórum por el secretario manifiesta que respondieron
cinco honorables concejales existiendo acuerdos decisorio,
decisorio el presidente solicita secretario continuar con la
lectura del orden del día el secretario de la lectura al
orden del día el presidente lo somete a consideración
aprobación siendo aprobado por la comisión primera
virtualmente, el presidente solicita al secretario dar
lectura al tercer punto del orden del día estudio en primer
debate del proyecto del acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023
por medio del cual se adiciona el presupuesto general de
renta de gastos del municipio de Bucaramanga para la
vigencia 2023 sección Bomberos de Bucaramanga desarrollo del
informe el secretario informa al presidente que se encuentra
presente el secretario de Hacienda el secretario jurídico
encargado de la alcaldía la directora de bomberos el ponente
del proyecto de acuerdo concejal Cristian Andrés Reyes
Aguilar quien radicó en la secretaría de la comisión vía
correo electrónico la respectiva ponencia y fue publicada en
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la página web del Consejo dentro del plazo establecido como
lo ordena el reglamento interno acuerdo 031 del 9 de octubre
de 2018 el presidente solicita dar lectura a la ponencia al
secretario de lectura La ponencia positiva al presidente de
la lectura da la palabra al ponente para que argumente la
ponencia igualmente al secretario de Hacienda de la
Administración municipal y concejales de la comisión
argumentado el proyecto de acuerdo 015 del 30 de marzo del
2023, leído el artículo primero del presidente lo coloca a
consideración en discusión aprobación, siendo aprobado el
artículo primero original del proyecto de acuerdo 015 del 30
de marzo del 2023 por los concejales le dio el artículo
primero del presidente lo coloca consideración discusión
aprobación siendo aprobado el artículo primero original del
proyecto de acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023 por los
concejales de la comisión primera virtualmente el presidente
solicita al secretario dar lectura al artículo segundo el
secretario da lectura al artículo segundo original del
proyecto acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023 le dio el
artículo segundo el presidente lo somete a consideración
aprobación siendo aprobado por los concejales de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público el presidente solicita
el secretario de la lectura del artículo tercero el
secretario de lectura del artículo tercero original del
proyecto de acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023 leyó el
artículo tercero el presidente lo somete a consideración
aprobación siendo aprobado por los concejales de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público el presidente solicita
al secretario de la lectura considerando el secretario de
lectura considerando original de proyecto acuerdo cero 15
del 30 de marzo del 2023 leído el considerando el presidente
lo coloca consideración discusión aprobación siendo aprobado
por la comisión primera virtualmente el presidente solicita
al secretario a dar lectura a la exposición de motivo del
secretario de lectura de la exposición de motivo original de
proyecto de acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023 leída a la
exposición de motivo del presidente lo coloca consideración
discusión aprobación siendo aprobado por los concejales de
la comisión primera virtualmente el presidente solicita el
secretario dar lectura al preámbulo el secretario da lectura
al preámbulo original del proyecto de acuerdo 015 del 30 de
marzo del 2023 leído el preámbulo original del proyecto de
acuerdo por lo aprobado por los concejales de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público virtualmente el
presidente solicita al secretario da lectura al título el
secretario de lectura al título original del proyecto
acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023 le dio el título
original del proyecto de acuerdo por el secretario
presidente coloca consideración discusión aprobación siendo
aprobado por los concejales de la comisión primera
virtualmente concluido el estudio en primer debate del
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proyecto de acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023 y aprobado
por la comisión primera al presidente pregunta a los
concejales de la comisión primero comisión de Hacienda y
Crédito Público si quieren que el proyecto de acuerdo 015
del 30 de marzo del 2023 pase a segundo debate a la plenaria
del Consejo así lo quieren estudiado y aprobado el proyecto
de acuerdo por los concejales de la comisión primera que
pase a plenaria segundo debate en sus respectivos documentos
este informe de comisión tiene sustento legal en
cumplimiento de la ley del reglamento interno acuerdo 031
del 9 de octubre de 2018 el presidente solicita continuar
con el orden del día el secretario de lectura al quinto
punto del orden del día secretario manifiesta la presidencia
que ha sido leído el quinto punto del orden del día y
manifiesta la presidencia que no hay comunicaciones ni por
posiciones asuntos varios el presidente levanta la comisión
expresa sus agradecimientos a los miembros de la comisión
primero de Hacienda de Crédito Público de los funcionarios
de la Administración por su asistencia virtual para el
estudio del proyecto de acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023
siendo las 6:40 del día 13 de marzo del 2023 en constancia
se firma ese informe de comisión para segundo debate el
presidente Carlos Andrés baraja cerdeño el ponente Cristian
Andrés Reyes Aguilar el secretario Carlos Humberto Santos
Torres ponencia ponencia al proyecto de acuerdo 015 del 30
de marzo del 2023 por medio del cual se adiciona presupuesto
general de renta de gastos del municipio de Bucaramanga para
la vigencia fiscal 2023 sección bomberos de Bucaramanga
concejal ponente Cristian Andrés Reyes Aguilar honorables
concejales que conforman la comisión primera o comisión de
Hacienda y Crédito Público por designación de presidente de
la corporación me correspondió elaborar y presentar a
consideración de ustedes ponencia en primer y segundo debate
al proyecto de acuerdo 015 del 2023 presentado por el
alcalde municipal Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey para el
cual me permite hacer las siguientes consideraciones para
elaborar la presente ponencia me propongo seguir la
siguiente metodología uno marco normativo en que se
fundamenta el proyecto de acuerdo segundo objeto del
proyecto de acuerdo tercero motivación fáctica del proyecto
de acuerdo y cuarto sentido de la ponencia primero marco
normativo en que se fundamenta el proyecto de acuerdo
constitucional que el artículo 313 de la Constitución
Política de Colombia señala que corresponde a los consejos
numeral 5º dictar las normas orgánicas del presupuesto y
despedida anualmente el presupuesto de renta de gastos 2 que
en el artículo 18 de la ley 15 51/2012 que modifica el
artículo 32 de la ley 136 del 94 dentro de las atribuciones
de los consejos señala numeral 9 dictar las normas de
presupuesto y despedir anualmente el presupuesto de renta de
gastos 3 que un verde Bucaramanga es un establecimiento
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público descentralizado del orden municipal con autonomía
administrativa de presupuestal el cual respecto a su
presupuesto forma parte del presupuesto municipal como
sección y se rige tanto por el decreto nacional 111 de 1996
estatuto orgánico del presupuesto general de la nacional así
como por el decreto 076 de 2005 estatuto orgánico del
presupuesto municipal 4 que mediante acuerdo municipal 047
del 2022 del Consejo municipal de Bucaramanga fijó el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal de primero de enero al
31 de diciembre del 2023 del cual hace parte de bomberos de
Bucaramanga como una sección del mismo 5 que mediante
decreto 0216 del 15 de diciembre del 2022 se liquida el
presupuesto general de renta de gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del primero de enero al
31 de diciembre del 2023 6 que el artículo 100 del decreto
municipal 076 de 2005 conviene la presentación de proyectos
de acuerdo municipales cuando sean indispensable aumentar o
reducir las partidas presupuestales aprobadas en el
presupuesto municipal, siete que el artículo 35 del decreto
municipal 076 de 2005 estatuto orgánico del presupuesto
municipal dispone que en las entidades descentralizadas las
juntas o concejos directivos ejercerán las funciones del
concejo superior de política fiscal confis, 2 objeto del
proyecto de acuerdo este proyecto de acuerdo municipal tiene
por objeto adicional por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gasto del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023 sección bomberos
Bucaramanga 3 motivación fáctica del proyecto de acuerdo la
adición presupuestal es el resultado de los recursos del
balance de la vigencia anterior consagrado en el artículo
1210 del acuerdo municipal 047 del 2022 Consejo municipal de
Bucaramanga fijo el presupuesto general de renta de gastos
del municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal de primero
de enero al 31 de diciembre del 2023 del cual hace parte de
bomberos de Bucaramanga como una sección del mismo adoptado
mediante decreto 0216 del 15 de diciembre del 2022 el
consejo de política fiscal confis de bomberos de Bucaramanga
en cumplimiento del artículo 35 del decreto 076 de 2005 en
reunión ordinaria de junta directiva mediante acta 002 del
20 02 2023 aprueba la incorporación de los excedentes
financieros al presupuesto de bomberos de Bucaramanga para
la vigencia fiscal de 20 23 por un valor final de
11,416,733,976 pesos con 84 centavos lo anterior se constata
según certificación pga gff con 052023 por el profesional
universitario con funciones de contador sobre el consolidado
de la disponibilidad de ingresos para incorporar recursos al
presupuesto de la vigencia fiscal del 2023 en cumplimiento
del artículo 82 del decreto 111 de 1996 donde se determinó
un valor final de 11,416,733,936.84 centavos conforme se
detalla a continuación actos seguidos de conformidad con el
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artículo 14 parágrafo primero del decreto municipal 076 de
2005 cuando resultan excedentes financieros de los
establecimientos público municipales que al que liquiden al
cierre de la vigencia fiscal son propiedad del municipio
corresponde al consejo de gobierno municipal de terminar la
cuantía Que hará parte de los recursos de capital de
presupuesto municipal y asignará por lo menos el 20% al
establecimiento público que haya generado dicho excedente
conforme a lo señalado en sesión del Consejo de gobierno de
fecha 23 de marzo del 2023 se aprobó la división al
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del primero de enero al
31 de diciembre al 2023 sección bomberos de Bucaramanga
contenida en el acta 03 2023 por la suma de 11,416,733,976
pesos con 84 centavos en ese orden de ideas se pretende con
la inyección de estos recursos fortalecer la capacidad
operativa de bomberos para cumplir entre otras funciones con
la responsabilidad compartida de todas las autoridades de
los habitantes del territorio colombiano en la gestión
integral del riesgo consagrada en la ley 1575 de 2012 Ley
General de bomberos en materia de gastos de personal
garantizar los recursos de la diferencia entre la proyección
del incremento salarial aplicado para el presupuesto 2023 y
el esperado de acuerdo con el ipc el certificado por el DANE
de 13.12% prestaciones sociales y las contribuciones
inherentes a la nómina del personal adscrito a la nómina de
la institución además se pretenden fortalecer las partidas
presupuestales para el normal funcionamiento de la
institución en servicio de la deuda atender las obligaciones
contingentes aportes al fondo de contingencias en materia de
infraestructura se propende por mejorar y conservar la
diseño y construcción de torre de prácticas así como en
materia de equipamiento herramientas especialización para la
atención de emergencias y desastres y equipos especializados
usar y de protección personal en materia de renovación
tecnológica y de comunicaciones se pretende continuar con el
proceso para la integración del sistema general operativo
para optimizar los sistemas de información de la
infraestructura tecnológica de bomberos de Bucaramanga en el
área misional en materia de fomento de fortalecimiento
institucional continuar con el proceso de capacitación y
entrenamiento de nuestras unidades bomberil y elige la
educación cultural en prevención en población en edad
escolar a través del programa de bomberitos y continúa el
cumplimiento de la ley de archivo 594 2000 y decreto
reglamentarios por tanto los excedentes financieros se
destinarán a fortalecer financieramente los gastos de
bomberos de Bucaramanga según se detalla a continuación Por
último el secretario de Hacienda pidió certificación de
fecha primero de marzo de 2023 por el valor adicional
provenientes de recursos del balance de la vigencia 2022
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sección bomberos de Bucaramanga por valor de 11,416,733,936
pesos con 84 centavos afectan positivamente solo la vigencia
2023 los cuales no se proyectan en los siguientes nueve años
por ser recursos del balance y solo pueden ser determinados
hasta el cierre de la vigencia inmediatamente anterior
siendo compatible con la meta del marco fiscal de mediano
plazo establecido en el artículo séptimo de la ley 819 2013
así las cosas en cumplimiento lo señalado en el artículo 14
parágrafo 1 del decreto municipal 076 de 2005 en sesión del
Consejo de gobierno de fecha 23 de marzo del 2023 se aprobó
la edición al presupuesto general de renta de gastos del
municipio Bucaramanga para la audiencia fiscal de primero de
enero al 31 de diciembre del 2023 sesión bomberos de
Bucaramanga contenida en el acta 003 del 2023 por la suma de
11,416,733,976 pesos con 84 centavos anexos al proyecto
primero certificación expedida por el profesional
universitario de bomberos Bucaramanga del grupo de
contabilidad sobre la viabilidad y disponibilidad en estados
financieros para adicional los recursos producto de este
acuerdo 2 certificación de la Secretaría de Hacienda y el
profesional especializado del presupuesto sobre la
afectación del marco fiscal de mediano plazo y proyección
del plan financiero del marco fiscal de mediano plazo
actualizado con la edición tres acta confis 02 de junta
directiva de bomberos de Bucaramanga celebrada el 20 de
febrero del 2023 4 acta consejo de gobierno 003 2023
celebrada el 23 de marzo del 2023 cuarto sentido de la
ponencia en extracto de lo anterior señores concejales de
conformidad con la ley 136 del 94 y el acuerdo municipal 031
de 2018 reglamento interno del Consejo de Bucaramanga Me
permito dar ponencia positiva para primer y segundo debate
Por medio del cual se adiciona el presupuesto general de
renta de gastos del municipio de Bucaramanga para la
vigencia fiscal 2023 sección bomberos de Bucaramanga por la
anterior Solicito se ha remitido para su respectivo análisis
aprobación presentada consideración por el concejal ponente
Cristian Andrés Reyes Aguilar señor presidente ha sido leída
la constancia de aprobación de la comisión primera del
informe de la comisión primera y la ponencia del proyecto de
acuerdo 015 del 2023

PRESIDENTE: leída la ponencia el informe de comisión y la
constancia Vamos a darle la palabra al ponente de este
importantísimo proyecto que es quien secretario.
SECRETARIO: el concejal el honorable concejal Cristian
Andrés Reyes Aguilar.

PRESIDENTE: honorable concejal Cristian tiene usted la
palabra.
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INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN REYES: presidente Muchas
gracias a usted por haberme asignado este proyecto de
acuerdo proyecto de acuerdo que busca transferir o adicionar
al presupuesto de una institución de una entidad a la cual
Pues todos los concejales de la ciudad hemos manifestado que
debe tener los elementos adecuados para poder operar, está
desde la concejal Marina desde los concejales Antonio,
Jaime, Nelson, Luis Ávila, usted presidente, chumi, hemos
hablado sobre los riesgos que tiene Bucaramanga por estar
dentro de uno de los nidos sísmicos más altos en el mundo
esos recursos hacen parte de la sobretasa bomberil doctora
Yelitza, ósea que es de estricto cumplimiento que se le
deben adicionar como ponente que nos ha asignado
agradecerles señor presidente por la confianza y en el
trabajo juicioso que realizamos en la comisión de Hacienda y
Crédito Público donde todos los honorables concejales muy
juiciosos siempre aportan de manera constructiva pues se
realizó el debate el primer debate del mismo y demos traído
aquí a ustedes honorables concejales este proyecto de
acuerdo que muchas veces manifestamos es uno de los de
trámite donde se adicionan recursos pero sí verificamos de
manera juiciosa con el equipo de trabajo en la ponencia
señor presidente que vengan los soportes no voy a repetir lo
mismo porque ya el secretario de ustedes han escuchado de
manera muy juiciosa como siempre Cuáles son los soportes la
certificaciones que corresponden para que podamos darle
estudio en segundo debate, entonces señor presidente unos
recursos muy importantes para que bomberos de Bucaramanga
tengan los elementos adecuados ante la atención de cualquier
riesgo de ciudad que Dios no lo permita y cubra nuestra
Bucaramanga pero nosotros valoramos el heroísmo y la gestión
de nuestros bomberos hasta el día prácticamente muchos
ciudadanos hasta el día que vemos una emergencia en nuestra
ciudad un incendio o una emergencia de cualquier índole o
cualquier clase entonces hay que apoyar el fortalecimiento
la compra de los elementos y sobre todo pues también el pago
a sus funcionarios según lo manifestaba la directora Hace
unos días la proyección que se hizo en el incremento
salarial en el año pasado Pues fue basada en el ipc pero
ustedes saben la connotación de la inflación en nuestro país
y el incremento estuvo superior al 11 o al 12% en el
incremento salarial presupuesto que no se había proyectado
tampoco en el presupuesto en el debate que hicimos el año
pasado para la entidad todos estos recursos van a fortalecer
el pago de los salarios de las nóminas del cuerpo de
bomberos de todo el personal administrativo y en especial
repito porque es muy importante es que el bomberos de
Bucaramanga tenga todos elementos técnicos y sus
funcionarios y los bomberos estén capacitados para de manera
inmediata acudir a cualquier emergencia que tengamos en
nuestra ciudad Muchas gracias señor presidente y pues quedo
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atento y solicitarle a los concejales de Bucaramanga leemos
nuestro voto positivo a este proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: gracias concejal Cristian Reyes por esa
magistral ponencia que nos presenta el día de hoy, abro el
debate para si un concejal tiene otra inquietud, Manifieste
concejal Marina tiene 5 minutos.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA AREVALO: Gracias presidente
bueno las mismas reiteradas solicitudes doctora Yelitza que
hago en otros proyectos de acuerdo aquí la voy a dejar en
constancia porque nunca las responden o casi nunca las
responden hablo de otros proyectos No si usted quiere
responder respóndala si no tranquila que aquí queda la
constancia en actas que lo pregunté lo solicité porque no es
un capricho es que el decreto 111 que es la hoja de ruta del
presupuesto así lo señala pero por ejemplo Y ayer se lo dije
al doctor Henderson todo proyecto debe venir enlazado con el
sector el programa La meta Hacia dónde van dirigidos esos
recursos y la excepción no es bomberos eso no viene si usted
quiere dejarlo en audio en constancia bien y si no también
yo dejo la constancia que no hay salvo uno o dos proyectos
que cumplen con esa rigurosidad lo siguiente es que por
favor en relación al folio 911 no lo tengo Claro porque hay
dos observaciones quien firma que creo que es Carlos ariza,
que usted también nos diga aquí en audios y Carlos ariza que
no firma como jefe de presupuesto hace las veces de jefe de
presupuesto en bomberos porque también reglado por el
artículo 83 de ese mismo decreto que acabo de mencionar
Establece que quien firma y certifica la disposición de
recursos presupuestales debe ser quien haga las veces de
jefe de presupuesto o el jefe de presupuesto eso tampoco
está también se lo dejo a su discrecionalidad siquiera o no
aclararlo Pero yo lo pregunto y lo dejo en constancia
también quería decirle doctora Yelitza que como lo dice
Usted en el folio y aparece en el folio 15 de 16 folios que
tiene el acta confis que trae este proyecto claramente usted
señala y lo deja consignado que esta administración ha sido
la más generosa en darle recursos a bomberos qué espero yo
porque contrario cuando usted venga el informe de gestión
Tengo varias observaciones que hacerle sobre la
proliferación de cps en bomberos no entiendo por qué si hay
personal suficiente no entiendo por qué tenemos más de 50
cps con apoyo a la gestión dónde están si a mí me han dicho
por ahí los usuarios que hay centrales de bomberos donde los
bomberos seguramente duermen porque no hay mucho por hacer y
sin embargo tenemos más de 51 cps Y qué Quiero llamar la
atención sobre esto que usted nos presente un claro
mantenimiento y seguimiento al parque automotor que hoy se
está haciendo una apropiación importante y que ese contrato
que se hizo o esa esa gestión de la contratación de
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mantenimiento sea Clara si hoy nos puede usted anticipar
cómo se hizo la contratación que gestiones de seguimiento se
han hecho muy bien y si no en el informe de gestión desde
ahora le solicito una información muy clara al respecto de
la todo lo que tenga que ver con el mantenimiento de equipo
de bomberos esas son mis inquietudes Como le digo y le digo
a usted presidente si la doctora Yelitza me lo quiere
responder tampoco se anexó doctora Yelitza excúseme tampoco
se anexó el cierre financiero del estado de tesorería no
está no pudimos tampoco pronunciarnos al respecto y las
fuentes de financiación tampoco aparecen en la certificación
de la de los recursos que libera la certificación de la
Secretaría de Hacienda y tampoco es Claro que haya
afectación al marco fiscal de mediano plazo eso tampoco lo
dice la certificación entonces Esas son mis inquietudes que
dejo plasmadas en este proyecto desde luego Son recursos que
se necesitan pero que no porque se necesiten tienen que
desconocer la rigurosidad de la ley para estos casos gracias
presidencias.

PRESIDENTE: gracias honorable concejal marina Bueno voy a
dar un receso de 5 minutos porque la doctora va a verificar
sobre la inquietud de la concejal Marina si tiene la
respuesta si no concejal Robin tiene la palabra antes del
receso.

INTERVENCION DEL H.C. ROBIN HERNANDEZ: presidente Gracias
también pues ya aquí que la concejal Marina tiene unas
inquietudes quisiera que también por favor nos resolviera lo
siguiente vemos que en el artículo primero hay un cuadro
donde esta descrito totalmente con los numerales más la
descripción de cada punto, Sí por ejemplo el de ingresos
hablamos que el 1.2 es recursos de capital viene descrito
uno a uno cada ítem pero en el artículo segundo todo viene
muy general quisiéramos que por favor modificar ese artículo
segundo porque hablamos de funcionamiento pero no decimos
que dentro de funcionamiento se ha destinado el dinero y
también Hablamos de servicio a la deuda pública Pero cuál es
la deuda pública qué es lo que a qué se va a destinar esa
plata lo mismo el de inversión En qué se va a invertir
entonces quisiéramos que por favor Modificar el artículo
segundo y nos dijera ítem por ítem qué descripción tiene
cada ítem Entonces por favor entonces doctora Yaritza para
que por favor nos entregue porque si no tiene eso
necesitamos tener Claridad para poder y si no pues que
señores concejales haya el aplazamiento de este proyecto que
no lo podemos votar así si no haya descripción de eso.

PRESIDENTE: Listo ya hay dos situaciones, concejal avila
tiene la palabra.
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INTERVENCION DEL H.C. LUIS AVILA: gracias presidente en aras
de la participación de los compañeros, Pues vemos que sí
falta una información clave para el proceso de debatir este
proyecto y pues como el concejal Robin también lo menciona
sino entonces irnos a una moción de aplazamiento de este
proyecto Y pues esa es la propuesta que yo tengo en el día
de hoy.

PRESIDENTE: Gracias concejal Luis Ávila, concejal José
Antonio tiene alguna otra inquietud tiene 5 minutos por
favor.

INTERVENCION DEL H.C. ANTONIO SANABRIA: gracias presidente,
doctora Yelitza, hablamos de 11,500 millones de pesos de
adición no es una adición que pues considero yo que necesita
la institución para su funcionamiento necesito por favor que
me explique el servicio de la deuda que asciende a 1093
millones de pesos y dice que es para garantizar la seguridad
jurídica de la institución que existe en unos pasivos
contingentes a través o mejor que el tribunal administrativo
de Santander aprobó la conciliación Necesito que me
relacione qué procesos hacen referencia a los 1093 millones
de pesos y de igual manera que nos cuente del valor que va
asignado como inversión los $5,289 millones de pesos para
mantener las cuatro estaciones una vez adicionado el
presupuesto iniciará usted un proceso de contratación a
través del secop, entonces para que me explique por favor
Cuáles van a ser las inversiones en estas cuatro estaciones
el lote que está abajo para la construcción de la nueva
estación y la escuela de bomberitos es el lote es de
propiedad del municipio o de bomberos o lo compraron o lo
compraron no me contesta cuando tenga la oportunidad
Necesito saber si ese lote es del municipio si es de bombero
allá va a funcionar la escuela bomberil y la torre práctica
teniendo contenido eléctrico y fortalecimiento a la
capacidad operativa y también para capacitaciones bomberiles
y adquirir a el software misional para que por favor nos
diga si ya tiene proyectado si tiene presupuestado cuánto va
a valer ese software institucional o misional para que por
favor cuando me vaya a dar respuestas poderla Escuchar
Atentamente presidente por el uso de la palabra Muchas
gracias.

PRESIDENTE: a usted concejal la doctora Yalitza tomó atenta
nota.

INTERVENCION DEL H.C. ROBIN HERNANDEZ: presidente Qué pena
es que lo que habla el concejal Antonio Sanabria es lo que
realmente estamos pidiendo lo de hoy o sea entre esos cuatro
puntos del artículo segundo es una descripción detallada de
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lo que realmente necesitamos saber para qué se van a gastar
esos esos rubros.

PRESIDENTE: listo honorable concejal Robin Anderson las
inquietudes ya las tomó la doctora Yelitza atenta nota voy a
someter a votación el aplazamiento del proyecto para el día
de mañana aprueban los honorables concejales del
aplazamiento.

SECRETARIO: han sido aprobada la moción de aplazamiento
Señor presidente.

PRESIDENTE: continúe con el orden del día por favor.

SECRETARIO: quinto punto del orden del día lectura
documentos y comunicaciones señor presidente le informo que
no hay documentos de comunicaciones por leer en la
secretaría general.
PRESIDENTE: listo continúe.

SECRETARIO: sexto punto del orden del día proposiciones
adjunto varios señores presidentes.

PRESIDENTE: hay una proposición léala por favor.

SECRETARIO: señor presidente una proposición presentada por
el honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez de
conformidad con lo previsto en el artículo 120 al 127 del
acuerdo 031 el 9 de octubre del 2018 por medio del cual se
estableció el reglamento interno del Concejo municipal de
Bucaramanga presenta la siguiente proposición de citación a
control político ante la plenaria la corporación con el
objeto de ejercer control sobre el cumplimiento de la
funciones y necesidades en materia de seguridad de la
ciudadanía en el municipio de Bucaramanga antecedentes tal y
como se viene evidenciando en la ciudad de Bucaramanga han
venido incrementando la problemática de inseguridad frente a
la cual se presenta múltiples delitos relacionados con
muerte violenta juntos extorsiones amenazas microtráfico
narcomenudeo tráfico fabricación o porte de estupefaciente
situación que afecta a la comunidad de las diferentes
comunas del municipio abarcando desde la población
vulnerable hasta la más privilegiada generando tanto en los
residentes como los comerciantes incertidumbre
intranquilidad afectación de sus finanzas y que repercute en
el desarrollo de la ciudad es especialmente el hurto la
actividad delictiva que ha tocado la mayor cantidad de
población sin distinción alguna de este trabajo este bajo la
modalidades de raponazo o atraco vienen siendo las más
comunes por lo que es necesario conocer y dar a conocer a la
ciudadanía los modos de las bandas delincuenciales y las
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acciones tomadas por los diferentes actores para
contrarrestar esa situación que vienen afectando la ciudad
en virtud de lo dispuesto me permito presentar las
siguientes solicitudes, primero en el marco lo previsto en
el artículo 38 de la ley 137 del 94 en concordancia con el
numeral 11 del artículo 13 de la constitución política de
1991 así como en el ejercicio de mis funciones y deberes en
materia de control político como concejal de Bucaramanga me
permito solicitar la realización de citación a debate de
control político al general Manuel Vázquez Secretario del
interior del municipio Bucaramanga Manuel de Jesús Angarita
director departamento administrativo espacio público al
secretario de salud y ambiente en su defecto el
subsecretario de medio ambiente Helbert Panqueva con el
objetivo de que rindan un informe de gestión en materia de
seguridad y los demás asuntos en torno a la situación de
inseguridad ante la corporación y absuelvan el cuestionario
adjunto de acuerdo a cada una de sus facultades funciones y
competencias legales segundo invitar al comandante de la
policía Metropolitana de Bucaramanga brigadier General José
Jaimes Roa Castañeda ante la corporación y absorba el
cuestionario adjunto de acuerdo con sus facultades de
funciones y competencias legales la proposición tiene un
cuestionario conformado por 16 preguntas presentado por el
honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez ha sido
leído la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: aprueban la proposición presentada por el
honorable concejal Jaime Andrés Beltrán.

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición señor presidente
señor presidente de igual forma existe una comunicación por
leer.

PRESIDENTE: dele lectura a esa comunicación.

SECRETARIO: señor presidente Bucaramanga 17 de abril del
2023 honorable concejal Robin Anderson Hernández Reyes
coordinador comisión accidental consejo municipal de
Bucaramanga asunto convocatoria comisión accidental cordial
saludo la oficina de valorización de la alcaldía municipal
de Bucaramanga lo invita a una reunión el día martes 18 de
abril del año en curso a las 2 p.m. en la alcaldía municipal
de Bucaramanga calle 35 número 10 - 43 centro administrativo
edificio fase 1 secretaría jurídica ubicada en el quinto
piso junto con el equipo de trabajo de la Administración
municipal con el fin de realizar una mesa técnica del
proyecto denominado solución Vial calle 54 - 56 conexión
Oriente occidente, occidente Oriente decretado en el acuerdo
075 de 2010 cualquier información adicional con gusto será
atendida a través del correo electrónico
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contáctenos@bucaramanga.gov.co ventanilla única en la
oficina de valorización municipal ubicada en la calle 35
número 10 - 43 primer piso del centro administrativo la
comunicación es extensiva a todos los concejales que quieran
asistir y especialmente a los integrantes de la comisión
accidental presentada cordialmente por la doctora Estefanía
López Espinoza jefe de la oficina de valorización ha sido
leída la comunicación señor presidente para la reunión del
par vial hoy a las 2 de la tarde en el quinto piso de la
alcaldía municipal de Bucaramanga.

PRESIDENTE: tiene la palabra 5 minutos el honorable concejal
Robin Anderson Hernández.

INTERVENCION DEL H.C. ROBIN HERNANDEZ: gracias presidente,
cordial saludo de igual manera así como se leyó la
comunicación es que hemos venido hablando aquí con la
administración y pues también a la delegación que cabeza
suya se nos dio a varios concejales para esta comisión
accidental hoy a las 2 de la tarde por favor invitamos a los
integrantes de esta comisión y adicionalmente a los
concejales que nos quieran acompañar para que resuelvan
todas las inquietudes y además de eso Escuchar Qué
inquietudes han sido resueltas de la comunidad para este
importante proyecto Entonces a las 2 de la tarde en la
oficina jurídica los esperamos para escucharlos Gracias
Señor Presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal secretario continúe
con el orden del día secretario se que pachito Es el jefe
máximo de todos, pero en qué estamos.

SECRETARIO: señor presidente estamos en el quinto punto pre
producciones asuntos varios.

PRESIDENTE: listo el concejal Antonio tiene la palabra por 5
minutos.

INTERVENCION DEL H.C. ANTONIO SANABRIA: presidente, gracias
por el uso de la palabra en varios para informarle a la
corporación lo Referente al contrato de operación del
contrato de telegestión y medida que sigue la agonía con
este contrato que a hoy en su primera fase tiene una mora de
15 meses el costo de esta fase asciende a la suma de 14,680
millones de pesos de los cuales le han pagado al contratista
que ha incumplido el objeto contractual 13,212 millones de
pesos ayer tuve reunión con Iván Vargas en el despacho y le
pregunté que iba a pasar con este contrato porque ayer
vencía la prórroga lo prorrogaron por 15 días más sigue la
agonía y va hasta el 3 de mayo yo creo que en 15 días no van
a alcanzar a entregar la fase número uno de este importante



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 19

de 28

FOLIO 19

proyecto Y ayer mismo fui a hablar con el doctor Daniel
Arenas el personero municipal a reclamarle y a exigirle la
mesa de trabajo que le pedí el día que vino a entregar el
informe que por favor invite a los 19 concejales porque el
tema de alumbrado público no es de 8 ni de 11 es de 19
concejales que tenemos que entregarle a toda una ciudad los
resultados de esta importante inversión de tal manera que en
esta semana se va a llevar a cabo Esa mesa de trabajo donde
tenemos que estar los 19 concejales tiene que estar Iván
Vargas le exigí que fuera indelegable la presencia de Iván
Vargas tiene que estar presente para que nos entregue
cuentas qué ha pasado con el contrato y alumbrado público y
también le dice una reclamación vehemente con pruebas en la
mano diciéndole Por qué no le ha pagado al interventor él
firmó la orden de pago le da la orden al tesorero del
municipio que le pague pero resulta que no le han pagado
sabe por qué Porque el mismo Iván Vargas tiene que liquidar
el contrato tiene que firmar un formato que hace parte de la
cuenta de cobro y tienen a este pobre contratista mire en la
quiebra le dije le va a pagar o no le va a pagar me dijo
vamos a revisar esta semana a ver si procedemos al pago 9
meses lleva el señor esperando que le paguen por el contrato
de interventoría del contrato de telegestión del cual es Si
cumplió con sus obligaciones contractuales presidente por el
uso de la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: listo, concejal Jaime Andrés tiene 5 minutos.

INTERVENCION DEL H.C. JAIME ANDRES BELTRAN: Gracias
presidente un saludo muy especial para la mesa directiva la
labor que han venido realizando de manera puntual en el
consejo de Bucaramanga y el reto enorme de poder devolverle
al consejo la dignidad que algún día tuvo Y esa buena
gestión y esa buena labor y esa buena labor sea puntual Yo
quiero presidente tomarme 2 minutos para hacer un homenaje
muy especial y el homenaje que quiero hacer del Concejo
Bucaramanga es a Luz Dary Surmay, periodista del Canal TRO
que hoy cumple 8 meses de haber sido asesinada y la
asesinaron cuando iba en su moto frente a NEOMUNDO y por
robarle la cartera dos motociclistas la cerraron le raparon
la cartera y al hacerla caer murió eso no es un accidente
eso no es un robo eso hay que llamarlo por su nombre
presidente y es un asesinato vil asesinato, asesinato que no
puede quedar impune porque hoy no sabemos ni quién fue el
ladrón no capturaron a nadie y esa muerte quedó en el aire
pero este hecho puntual nos demuestra algo y es que el caso
de Luz Dary se está repitiendo en Bucaramanga todos los días
en Las dos últimas semanas presidente tenemos más de siete
mujeres que han sido no solamente robadas por delincuentes
como los hemos llamado los moto ladrones que con tres motos
las encierran las hacen caer y lo lamentable de este hecho
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es que ya son siete mujeres en Las dos últimas semanas, que
han terminado con fractura de clavícula con fractura de
mandíbula y lamentablemente parece que el hecho que vivió
Luz Dary quedó en la impunidad y no se ha hecho nada por
capturar estas bandas de motociclistas o bandas de moto
ladrones que acorralan a las mujeres y lo peor aún
presidente es que no le hemos devuelto la tranquilidad y la
seguridad a ellas hoy el Común denominador de las mujeres es
yo no vuelvo a salir sola yo no vuelvo a sacar la moto no me
siento tranquila en la calle no me siento tranquila en el
carro no me siento segura en la ciudad de Bucaramanga
presidente Y eso es una sensación y es un hecho que no se
puede tolerar en la ciudad de Bucaramanga las mujeres
quieren sentirse tranquilas las mujeres quieren sentirse
inseguras las mujeres quieren caminar por una ciudad que les
brinde a ellas hoy levanto mi voz en homenaje a Luz Dary
pero también levanto mi voz a favor de todas esas mujeres
que tienen que quedarse encerrados en sus casas de no volver
a usar su moto por miedo no solamente a que la roben sino a
terminar muerta por una mala acción de esta banda de motos
ladrones hay que acabar con los moto ladrones hay que
perseguirlos pero sobre todo hay que devolverle la seguridad
a las mujeres porque Bucaramanga debe ser un territorio
seguro para las mujeres presidente Muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted concejal Jaime Andrés por su
intervención Totalmente de acuerdo con lo que usted Comenta
presidente 5 minutos concejal yo creo que dos apenas
presidente.

INTERVENCION DE CARLOS BARAJAS: presidente muy buenos días
saludarlo a usted a los demás que nos acompañan hoy en el
recinto siempre llevo tres años presidente reclamando los
derechos de nuestros niños niñas adolescentes llevo 3 años
alzando la voz por mejor calidad de Educación llevo 3 años
pidiendo que nuestros niños merecen dignidad y hoy tengo una
preocupación y ya lo leí en redes concejal Tito y es que a
Bucaramanga lo cogieron de caja menor vienen contratistas de
otras ciudades y se llevan los contratos un contrato de un
señor de Villavicencio concejal Antonio vino y se llevó aquí
un contrato y lo dejó a la mitad ahora tenemos un señor de
Cali que se ganó el contrato de aseo de los colegios y se lo
ganó en Franklin pero mi preocupación y desde luego primó la
transparencia vi que lo ganó un tipo por allá de Cali y yo
creo que ni conoce Bucaramanga pero tengo una preocupación
uno los supervisores de los contratos de los de las
aseadoras lenguaje de descargar una aplicación a las señoras
para que les envíen la forma como hicieron aseo ya es pobre
señoras que no tienen ni para el bus les toca pagar un
descargar una aplicación para poder reportar y son
supervisores que están en Cali que se ganan no sé cuánta
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plata Pero además no le pagan a las aseadoras hoy Yo creo
que el 40 50% los colegios de Bucaramanga están sin aseo y
si no hay aseo en un colegio qué pasa pues no podrán dictar
clases porque no sé no hay las condiciones sanitarias para
eso Entonces me preocupa eso y desde aquí también
reconocerle el trabajo al doctor Jairo que viene haciendo
esfuerzos Express para sancionar ese contratista
Sinvergüenza irresponsable que vino y se llevó un contrato
Bucaramanga y lo incumplió y desde luego el doctor Jairo ha
sabido soltar la situación pero sí quiero dejar esa esa
constancia Hoy hay muchos colegios de Bucaramanga y los
colegios que están teniendo aseo es porque a responsabilidad
del rector Ya no tiene nada Hace unos días el viernes habían
como 80 señora Aquí en la plazoleta de la Democracia Por eso
hay que alzar la voz porque aquí es donde están los
representantes de esa señora de esos padres de familia esos
niños y el 28 de abril presidente que tengamos la
celebración que le estaba organizando con su señoría y con
el secretario de Día del Niño el regalo que le debemos dar a
esos niños es que los colegios de Bucaramanga ya tienen
nuevamente el servicio de aseo y que pueden volver a sus
salones de clase en condiciones sanitarias dignas eso es lo
que buscamos desde aquí de esta corporación presidente
Muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Carlos Barajas tiene
la palabra por 5 minutos el honorable concejal Cristian
Reyes.

INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN REYES: Gracias presidente,
presidente hoy la ciudad Amanece con una nueva polémica en
redes sociales por el tema de la ciclo infraestructuras mal
planificadas mal diseñadas y que están generando un riesgo
para muchos sectores de la ciudad ya hay un fallo del
tribunal administrativo yo tengo que ser coherente con la
población y el comercio también que me eligió para que lo
representara en el sector comercial de la calle 55 entre
carrera 17 y 21 esa moto se volvió Un carril exclusivo para
motociclistas esta ciclo infraestructura no estaba sirviendo
se volvió un cuello de botella para ese sector de hotelería
que tiene agrupa más de 60 hoteles en el sector y genera más
de 2000 empleos con mesas de trabajo siendo mediador de los
comerciantes Y en especial de los ciudadanos de ese sector
si lo que pretendía en ese momento la construcción de esta
ciclo infraestructura era mejorar la calidad del medio
ambiente señores concejales no se logró comprobadísimo que
la mayor conexión lo que generaba era mayor emisión de gases
contaminación auditiva no lo digo yo lo dicen los
comerciantes lo dicen los ciudadanos que habitan el día a
día en este sector los que llamaban de manera inclemente que
vinieron mil veces aquí al consejo de la ciudad para que
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esta junta directiva los escuchara se ha solicitado la
reubicación de ese tramo de la ciclo infraestructura y se ha
concertado hemos logrado la representación de los ciudadanos
para que ese tramo de ciclo infraestructura pase a ser uno
de los proyectos de la PAR 54 como lo decía usted hoy que
tenemos socialización del proyecto PAR 54 donde se van a
construir dos carriles y donde está proyectado la
construcción de una ciclo infraestructura bien planificada
para que esto Sirva y tenga el objetivo o la finalidad por
la cual se construyeron hoy decirle a los bumangueses que
hay más que una no hay un alto vandalismo sino una
reubicación de este sector de ciclo infraestructuras que
denuncian los ciudadanos se había vuelto perdón Un carril
exclusivo para motociclistas Y en especial para los ladrones
que en el sector de San Andresito hacían raponeo y fleteo y
se escapaban en contravía desde la carrera 21 hasta la calle
54 53 detrás de la sede administrativa de COPETRAN que eran
lugares solos y que en más de una oportunidad Lo Que
visibilizaron Fue accidente de tráfico porque esta ciclo
infraestructuras las cogían las motos para andar alta
velocidad y el peatón confiado con la percepción de que allí
transitaban pocas ciclas pero eran ciclas pues no estaba
pendiente de los dos sentidos Porque esa tenía sentido
también de contravía según el sentido vial de la 55 subiendo
de todo ese trabajo y Esa mesa de concertación con los
comerciantes con los ciudadanos con el gremio hotelero se
logró que esta ciclo infraestructura se reubiquen y sean
diseñadas en el PAR vil 54 esto es un buen mensaje para los
ciudadanos no se han destruido ya estaban obsoletas esos
sitios viales y los tacos lo que hizo la ciudadanía
obviamente previa solicitud y concertación y dándole
cumplimiento a la acción judicial presentada por algunos
ciudadanos en una acción popular que falló un juez de la
República del tribunal administrativo es que se reubiquen y
se rediseñe ese sector entonces obviamente hay que decirle a
los ciudadanos que no se puede hacer ninguna remoción de la
ciclo infraestructura de manera unilateral que donde alguien
quite las mismas pues puede ser detenido capturado por la
Policía Nacional pero que en este sector sí como Vocero de
los ciudadanos como de los comerciantes como los hoteleros y
sobre todo pues por las fallas que tenía se logró concertar
que esta fueran removidas y se reubiquen en un plan de
infraestructura Vial Gracias presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal Cristian Reyes por su
intervención cierra el concejal Tito 5 minutos.

INTERVENCION DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL: presidente muy
buenos días Saludo especial a los compañeros en el día de
ayer presidente escuchamos en los medios de comunicación una
denuncia sobre irregularidades y presuntas presuntos manejo
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incorrectos en la central de abastos respecto a algunos
alimentos, gracias presidente aquí un temita técnico lo
vuelvo a saludar presidente, En estos días el día de ayer
todavía no el día de ayer escuchamos de una de una presunta
denuncia que salió por medio de comunicación respecto a la
manipulación o al mal manejo de algunos alimentos en la
central de abastos esto creando un asunto de desinformación
y de crisis a nivel de la ciudad por la situación financiera
económica que vive hoy no solo Bucaramanga sino el país
quiero contarle presidente que acabamos de radicar una
solicitud formal a la secretaría al interior específicamente
la oficina de control de precios pesas y balanzas pidiéndole
una intervención inmediata a la central de abastos de
Bucaramanga sobre cuatro cosas en específico primero un
control sobre el manejo de alimentos y mercancía que llega a
la central de abastos número 2 un control sobre las
presuntas salidas de mercancía de manera ilegal al vecino
país de Venezuela esto inflando los precios del mercado
local necesitamos un control sobre lo que sale También de la
Central de Abasto no Solo lo que llega número 3 supervisión
sobre la presunta manipulación de precios contra los
clientes que son algunos campesinos que llegan para vender
sus productos los campesinos no se pueden encontrar o no
pueden estar descubiertos de la autoridad en Bucaramanga si
no se puede bien no se puede controlar la oferta y la
demanda tiene que haber una supervisión para que nuestros
campesinos y productores del área rural tengan Libre Mercado
y libre economía y estén lejos de la manipulación número 4
un control sobre presuntas denuncias sobre menudeo y ventas
al detal al interior de la central de abastos presidente la
naturaleza de Centroabastos en mayorista y están llegando
denuncias sobre menudeo al interior de la central de abastos
esto colocando en desventaja a las plazas de Mercado a los
pequeños productores y comerciantes de Mercado en la ciudad
de Bucaramanga creo que necesitamos urgentemente un mensaje
de control porque el alzan los precios de la canasta
familiar en Bucaramanga cada vez es mayor y el bolsillo ya
no aguanta presidente quería dejar constancia de esto en
esta sesión importante porque hemos estado pendientes de
esta situación en Bucaramanga cuidando el bolsillo de los
bumangueses y además Parece que ya está llegando el momento
presidente de tener de tener un centro de acopio de
alimentos dentro de la ciudad Bucaramanga para así evitar la
manipulación y presuntas irregularidades en el manejo del
mercado que llega a la ciudad de Bucaramanga en la Central
de Abasto Muchas gracias presidente por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Tito como siempre con
sus con sus magistrales sus magistrales intervenciones
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tienen la palabra por 5 minutos de concejal Wilson Ramírez y
cierra El concejal Carlos Parra con 5 minutos.

INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ: Gracias señor
presidente saludarlo a usted muy Atentamente y a todos los
honorables concejales Yo creo que el señor presidente este
tema que se ha tocado frente a la empresa de Cali que se
ganó el contrato de aseo en las instituciones educativas del
municipio de Bucaramanga el día viernes aproximadamente 100
personas de estas estuvieron acá en la plazoleta de la
democracia y prácticamente hicimos un acompañamiento con el
señor secretario de educación para que fueran escuchadas y
manifestarán la problemática que tenían señor presidente yo
creo que esta es una problemática difícil para estas señoras
que trabajan hasta 12 horas en las instituciones educativas
y quiero manifestarle al consejo Bucaramanga que estas
personas ni siquiera les daban la dotación necesaria para
que operaran mire decía una de las señoras allá nos dieron
una sola dotación trabajar todo el día llegar en la noche
lavarla para el otro día tenerla para llegar a trabajar Eso
no es posible de una persona que se haya ganado un contrato
y venga a decirle a la gente que contrató que no tiene la
dotación los insumos muy escasos para que pudieran realizar
pero lo peor aún señor presidente debiéndole dos meses de
salario pero adicionalmente sin pagarles la seguridad social
ni la ARL una situación bastante difícil y el mismo viernes
el señor secretario de educación en una acción importante el
doctor Jairo envió una circular a todos los rectores de las
instituciones educativas del municipio Bucaramanga que hasta
tanto no estuviese paga la seguridad social y la ARL a estas
personas no podían Ingresar a las instituciones educativas
porque quién iba a responder No les pagan la culpa de que no
les hayan cancelado ni los salarios ni las prestaciones que
corresponden a la seguridad social y a la ARL pues
obviamente se hizo una presión importante con este señor
contratista y quiero decirle que en el día de ayer aquí hay
un Twitter que me envió el señor secretario de educación
dice desde la Secretaría de Educación gestionamos la
normalización de la nómina y la seguridad social del
personal que ejecuta la operación de aseo en las
instituciones educativas y los puntos vive digital del
municipio de Bucaramanga entonces señor presidente tocó que
las personas por vía de hecho vinieran y se quejaran de cada
una de las situaciones que estos señores contratistas no le
cumplen a la ciudad de Bucaramanga pero para tranquilidad
mire aquí lo acaba de decir en la noche de ayer el señor
secretario de educación ya en el día de ayer se pusieron al
día con la seguridad social yo creo que también tuvieron que
haberlo hecho con la parte del salario pero lo más
importante de todo señor presidente que logramos desarrollar
en esta mesa de trabajo Es que ese contrato será liquidado
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porque esa persona incumplió el contrato señor presidente
este contrato se incumplió en muchas de las cláusulas y por
lo tanto se va a pedir la liquidación de ese contrato para
tranquilidad de cada una de las personas que estaban
laborando ahí y señor presidente Yo creo que es importante
que ahora que llegue una nueva licitación frente al tema
verdaderamente se escoja una empresa que le pueda cumplir al
municipio y a las personas que contraten mire señor
presidente y no más ahí el solo hecho no va a pagar la
seguridad social esta señora se dirigieron al Ministerio del
trabajo desde el día jueves y viernes entablaron la denuncia
y el Ministerio del trabajo va a entrar también a investigar
porque la seguridad Social es obligatorio pagarla y ahí se
van a ganar una multa porque no porque no pagaron la
seguridad social al tiempo pero fíjese que tocó que las
personas señor presidente hubiesen que venir acá por vías de
hecho para tratar de solucionar sus problemas pero la
noticia más importante de todas señor presidente es que ese
contrato se liquidará en el término de la distancia por
incumplimiento porque ese contrato tiene unas pólizas de
garantía de las cuales también se las van a hacer efectivas
y mire y se queda uno aterrado ese contrato fue firmado
desde el mes de enero ya hoy no han presentado ninguna
cuenta para que el municipio les cancele un peso Por qué no
lo habrán hecho estos señores la mala organización la mala
planeación frente al mismo pero que el señor presidente ayer
en la tarde se logró señor presidente en la tarde ayer se
logró esa problemática hoy en el consejo Bucaramanga que la
próxima persona o institución o que se gane este contrato
verdaderamente lo ejecute como debe ser y un pedido muy
especial y no escoba administrar que estas Señoras que se
han venido moliendo allá pues si hay una nueva oportunidad
también sean tenidas en cuentas por el nuevo operador que
venga a ejercer el tema de la el aseo en el municipio
Bucaramanga es terrible lo que les pasa a esa señora hermano
trabajando 12 horas indignamente y fuera eso no cancelarles
y mire señor presidente y fuera que fuera mucho lo que les
pagaran un millón 100 les descuentan 100,000 de seguridad
social por un millón de pesos trabajando 12 horas al sol y
al agua y a todo lo que quiso hacer este este señor operador
de este contrato en el municipio Bucaramanga por el uso del
tiempo y por la participación Muchas gracias señor
presidente.

PRESIDENTE: importantísima su intervención concejal Wilson
Ramírez como siempre estamos de acuerdo que estas personas
les deben dar la oportunidad a su vida laboral tiene la
palabra el honorable concejal Carlos Parra por 5 minutos y
cierra el concejal Luis Ávila ya no le doy la palabra a
nadie más.
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INTERVENCION DEL H.C. CARLOS PARRA: Gracias presidente sobre
el asunto que han puesto en discusión del levantamiento de
la ciclo infraestructura Yo quiero una perspectiva que no
quisiera que la ciudad cometiera nuevamente un error es
cierto que la infraestructura tiene lugares donde hay un
problema para los bici usuarios yo que ando en bicicleta sé
por ejemplo que hay lugares donde uno tiene que coger en
contravía no puede ver los semáforos donde no hay
señalización adecuada eso es un hecho Pero sería un error
hacer ajustes y levantamientos y Quiero preguntarle concejal
Cristian Reyes y usted tiene certeza si esto pasó sin contar
con los bici usuarios de Bucaramanga no puede pasar que se
levante la infraestructura y se ignore que existe un actor
Vial que también existe por pequeño que les parezca porque
no es poderoso porque no anda con los poderes grandes por
pequeño que les parezca los ciclistas existen y tienen
derechos también son un actor que tiene que estar en la mesa
tal cual como los comerciantes tal cual como los hoteles
tiene que estar en la mesa y yo lo que le pido a la ciudad y
al alcalde que ojalá escuche a quienes lastimosamente lo
elegimos es que no puede excluir a nadie y espero que no
caiga en ese error porque cada vez que esta ciudad ha tomado
decisiones excluyendo un actor de la mesa años después se
lamenta y este es un ejemplo Entonces yo le pido al alcalde
que siente a los bici usuarios en la mesa uno y dos es que
alcalde se propuso avanzar en el fomento y el uso de la
bicicleta sea el secretario de planeación en su momento que
era un error invertir en ciclo infraestructura sin invertir
en promoción del uso de la bicicleta que es en lo que
incluso todos estamos de acuerdo por dónde hay que empezar
por promover el uso de la bicicleta para promover cosas tan
simples como acuerdos con los establecimientos comerciales
para que tengan ciclo parqueaderos o como el proyecto que
promovió aquí el concejal Leonardo mansilla para que los
parqueaderos tengan ciclo parqueaderos o proyectos por
ejemplo para que haya beneficios por utilizar la bicicleta
bueno mil cosas para aumentar el número de Vice usuarios Y
cuánto ha avanzado Cárdenas en eso La respuesta es Clara
cero en promoción del uso de la bicicleta más allá de la
infraestructura sino que tengamos más usuarios cero y
también se los digo con toda Claridad compañero nuestra
ciudad tiene hoy 800,000 vehículos andando 800,000 vehículos
si nuestra idea de buen gobierno es ampliar vías y al tiempo
hacer que el parque automotor siga creciendo de manera
descontrolada no vamos a caber todos aquí tenemos que hacer
el tránsito hacia la movilidad sostenible Qué es un tránsito
que pasa por la decisión pública porque el alcalde sepa que
necesitamos más gente que use la bicicleta claro la ciclo
infraestructura no puede pasar por encima de los derechos de
nadie no tiene por qué hacerlo pero para eso todos tienen
que estar en la mesa y este es un llamado que ojalá alguien
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de la Administración escuche estas plenarias y sienten a los
bici usuarios ahí que no los ignoren porque son un actor que
no puede estas ciudades conocer gracias.

PRESIDENTE: gracias muy amable honorable concejal Carlos
Parra, para una réplica honorable concejal Cristian Reyes.

INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN REYES: concejal Carlos Felipe
yo comparto su apreciación desde muchos puntos de vista
obviamente una ciudad se construye con todos los actores
incluidos por supuesto los bici usuarios acá desde el primer
año del concejo invite y cite a un debate de control
político sobre la ciclo infraestructura y tuvimos a todos
los actores presentes donde se expusieron las bondades y las
falencias de este proyecto ese tramo que estamos hablando
del día de hoy y en el cual el alcalde el señor alcalde ya
se pronunció a través de sus redes sociales hace parte del
ejercicio de escuchar no solo a los bici usuarios hasta de
pedir los conceptos técnicos a la UIS expertos en movilidad
conceptuaron que se habían planificado mal y se hicieron
estos corredores primero muy invasivos segundo en contra vía
de los sentidos viales usted estuvo presente en esos debates
que también se dieron en el marco de la acción popular por
que cuando los actores no se pudieron poner de acuerdo en la
mesa de dialogo por las diferentes posturas también se
fueron a las vias judiciales, honorable concejal, tiene un
minuto, eso se llegó un fallo, hay algunos sectores como el
que estamos hablando que usted fue testigo y fue hace un
poco días donde fue víctima de una agresión por un presunto
robo que se estaban prestando para que algunos delincuentes
lo tomaran como una ruta de fuga y no lo digo yo lo dicen
las cámaras de seguridad del sector y lo dicen los mismos
vecinos se metían los cometían el delito en el alrededor del
centro comercial o de los comerciantes y se fugaba en
contravía por ese sector generándole un peligro tanto al
ciclista como a los transeúntes entonces aquí de esto de que
se trata obviamente también mi solicitud es que todos los
actores tienen que estar sentados en las diferentes mesas de
participación se va a rediseñar presidente se va a
restructurar con una obra que nos decía la administración
PAR VIAL 54 para que esa ciclo infraestructura este bien
diseñada y preste el servicio que tienen que ser.

PRESIDENTE: muchas gracias honorable concejal Cristian Reyes
terminamos con el honorable concejal Luis Ávila hagamos
ciudadanía.

INTERVENCION DEL H.C. LUIS AVILA: presidente muchas gracias
por el uso de la palabra de nuevo un cordial saludo para
usted para los honorables concejales no sé si me puede
colaborar con la foto me hacen esta denuncia señor
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presidente donde pienso transmitirla inmediatamente también
a la Policía Nacional si la puede ampliar José esto pasó en
las horas de la madrugada en el barrio San Alonso se están
robando los contenedores Entonces los contadores señor
presidente, Esto fue la carrera 31 con 16 en el barrio San
Alonso Entonces esta mañana en la madrugada fueron tres
contadores que se robaron y es importante hacerle este
requerimiento a la policía para que le hagamos ese
seguimiento a esta situación que se está dando en el barrio
San Alonso me dice la presidenta que no es la primera vez y
que ya van varios contadores del sector que han sido
hurtados por la delincuencia Gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal
continuamos Con el orden del día secretario.

SECRETARIO: señor presidente me comunicó que el orden del
día correspondiente a la sesión plenaria de hoy martes 18 de
abril del 2023 se ha agotado.

PRESIDENTE: agotada la sesión Les agradecemos mucho su
presencia a todos los ciudadanos por estar conectados a la
Policía Nacional Dios los bendiga hasta mañana.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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